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DECRETOS DE

Decreto Nº 16

Avellaneda, 03/01/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-99481/2022; y

Considerando

Que los presentes actuados a instancias de la Dirección General de Asuntos Legales, a los efectos de expedirse en
torno a lo expuesto por la Dirección de Regularización Dominial a fs.25 respecto de los adjudicatarios de la vivienda
ubicada en la calle Bolívar Nº 6430, planta baja, departamento "4" del Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", de la
localidad de Wilde; 

Que la Dirección de Regularización Dominial da curso a las actuaciones con la finalidad de regularizar el dominio de
la vivienda ubicada en la calle Bolívar Nº 6430, torre "E", planta baja, departamento "4" del Desarrollo Urbanístico
"TORRETAS", de la localidad de Wilde; 

Que la Dirección de Regularización Dominial informa que solicitó la comparecencia de ambos preadjudicatarios en
varias oportunidades y NO han respondido a dicha solicitud, con lo cual se solicitó realizar la verificación de
ocupación de la vivienda; 

Que se observa el ACTA DE VERIFICACIÓN DE DATOS Y OCUPACIÓN donde figura que ocupa la vivienda hace un año
la Sra. Carreño Micaela, DNI Nº 37.941.378; 

Que con lo informado por el Acta de Verificación, a fs. 7 se citó a la Sra. Carreño Micaela con el fin de ampliar
información al respecto de la situación de la vivienda; 

Que la Dirección de Regularización Dominial informa que la Sra. Carreña les alquila la vivienda a el Sr. Ramallo y la
Sra. Colatriani. Además agrega que cuando empezó a alquilar la vivienda ya se encontraba desocupada hace varios
meses; 

Que dicha acta establece que la presente adjudicación no se puede transferir, ceder, ni vender. La violación a esta
condición a esta condición implicará la baja de la misma; 

Que la Dirección de Regularización Dominial sugiere que se dicte el acto administrativo para proceder a la
despreadjudicación de RAMALLO HUGO OMAR, DNI Nº 10.514.593 y COLITRIANI KARINA DNI Nº 21.648.293 de la
vivienda ubicada en la calle Bolívar Nº 6430, planta baja, departamento "4" del Desarrollo Urbanístico denominado
"TORRETAS" por incumplimiento del art.12 y 21 del Decreto 699/2010; art. 23 T.O según Ordenanza Nº 29342
modificada por Ordenanza Nº 29562 y el punto 1 del acta de preadjudicación;

Que el Acta de Entrega de vivienda formalizó la entrega de la vivienda de la cual el Sr. RAMALLO HUGO OMAR (DNI
Nº 22.680.909) y la Sra. COLATRIANI KARINA BEATRIZ (DNI Nº 24.648.293) resultaron preadjudicados en los alcances
del programa  "Saneamiento de la Cuenca Riachuelo-Matanza Programa Federal Plurianual de Construcción de
Viviendas Subprograma Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios - Proyecto y Ejecución Integral
de conjuntos Habitacionales AVELLANEDA 2º Etapa - Modalidad Inmueble y Proyecto ofrecido por Oferente "Obra
Construcción de 314 Viviendas Predio Llaneza"; 

Que Mediante dicha Acta de Entrega en su punto 1 se dejó establecido que es condición de la misma que el/los
titulares destinen la vivienda preadjudicada como vivienda única y permanente de ellos y su grupo conviviente; 

Que el acta de preadjudicación es claro al respecto, en el sentido que expresa que la presente pre-adjudicación no se
puede transferir, ceder, ni vender. La violación a esta condición implicará la baja de la misma;

Que en la inteligencia del párrafo reseñado anteriormente se desprende que, naturalmente,  la   
preadjudicación  de  una  vivienda  social  constituye un acto administrativo preparatorio para otro acto ulterior, por
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medio del cual se otorga a título precario el derecho personal al beneficiario del Programa en el cual se enmarca la
Sra. Colatriani Karina Beatriz y el Sr. Ramallo Hugo Ornar en el caso de satisfacer una necesidad básica insatisfecha, y
concordantemente con ello, su derecho a una vivienda digna; 

Que es por ello que al haber puesto en alquiler la vivienda correspondería que el estado local proceda con la
recuperación inmediata de dicho inmueble, por haberse extinguido los motivos que sustentaron su otorgamiento en
primera instancia y por devenir en un expreso incumplimiento de las obligaciones asumidas en el acta de
preadjudicación; 

Que, tomado intervención la Dirección de Dictámenes, consideró que resulta una potestad del municipio la
verificación del cumplimiento de los requisitos de oficio, motivo por el cual, válidamente y a la luz de las constancias
agregadas en los actuados, correspondería tener en cuentas las declaraciones realizadas y las verificaciones
operadas por la Dirección General de Hábitat y Economía Social, en donde se puso de manifiesto que la
preadjudicataria no reside en el lugar con carácter único y permanente, razón por la cual no cumplimentarían -a
priori- con los requerimientos para mantener su condición de preadjudicataria; 

Que a raíz de ello se deben arbitrar inmediatamente los medios para recuperar la tenencia de la vivienda
preadjudicada, a los efectos de ser destinada a una nueva preadjudicación a un nuevo grupo de familias que la
Dirección General de Hábitat y Economía Social hubiera censado y detectado sus necesidades básicas insatisfechas; 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 6769/58; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1º: REVOCASE la preadjudicación realizada por conducto del acta de entrega de vivienda súscripta por la
Sra. COLATRIANI KARINA BEATRIZ, DNI Nº 21.648.293, y al Sr. RAMALLO HUGO OMAR, DNI Nº 10.514.293 de la
vivienda sito en la calle Bolívar Nº 6430, torre "E", planta baja, departamento "4", del Desarrollo  Urbanístico
denominado "TORRETAS", Localidad de Wilde, de la Ciudad de Avellaneda; por incumplimiento de las obligaciones
asumidas en el acta de entrega de vivienda.

 

ARTICULO 2°: Arbítrense los medios procedentes para recuperar la tenencia de la vivienda cuya preadjudicación se
revoca por el presente acto, a los efectos de ser destinada a un nuevo grupo familiar que la Dirección General de
Hábitat y Economía Social hubiere censado y detectado sus necesidades básicas insatisfechas.

 

ARTICULO  3°:Regístrese. Publíquese. Notifíquese.Cumplido, archívese.

Decreto Nº 321

Avellaneda, 16/01/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-102261/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero
de los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción
de viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 
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Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (articulo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básíca,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el articulo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de
los cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior,teniendo en
cuenta que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes
se les entregue en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales
y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos
del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor
de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo
familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de
las certificaciones, en las fonnas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562
y 29710); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en
cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del
mismo debido a que los salarios pueden variar según larama de la actividad; y (2) el promedio de la
inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo
acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de
descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales
que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos
beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas;

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de
Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo
a los procedimientos de selección;

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y
DEBENEDETTI", se procedió a contactar a la Sra. MARTINEZ SONIA VALERIA DNI Nº 24.166.732, quien
hubiera resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según los mecanismos previstos en la
Ordenanza N° 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle MANUEL
OCANTOS Nº 1140, Planta Baja, Departamento G, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y
DEBENEDETTI" Partido de Avellaneda, a la Sra. MARTINEZ SONIA VALERIA DNI N° 24.166.732; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1°:ADJUDÍCASE a la Sra MARTINEZ SONIA VALERIA DNI Nº 24.166.732 el inmueble sito en la calle MANUEL
OCANTOS Nº 1140, Planta Baja, Departamento G, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", Partido de
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Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 5 de enero  del 2023.

ARTÍ C U L O 2º: Regístrese, publíquese en el Boletìn Oficial Municipal
Fecho,archívese.

Decreto Nº 322

Avellaneda, 16/02/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-102248/2022; y

Considerando

Que por medio ·de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos aportados por el
Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y
por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario, para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el recupero se
efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las soluciones
habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensualesy consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300)
cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las
formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y 29710); (D) La actualización de los
valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual
se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándoseel menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá
implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones
o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la
naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas;

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de Construcción de
Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se
encuentren al momento de la transferencia  de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección;

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", se procedió a
contactar al Sr. VESPOLI HERNAN ARIEL, DNI Nº 24.672.623,quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionada por la Dirección General de Hábitat,dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según
los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo;
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Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto administrativo
por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle MANUEL OCANTOS Nº 1140, Planta
l3aja, Departamento E, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI" Partido de Avellaneda, al Sr. VESPOLI
HERNAN ARIEL, DNI Nº 24.672.623;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

              DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE al Sr. VESPOLI HERNAN ARIEL, DNI Nº 24.672.623 el inmueble sito en la Calle MANUEL
OCANTOS Nº 1140, Planta Baja, Departamento E, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 10 de Enero del 2023.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Bo etín Oficial Municipal, comuní uese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 323

Avellaneda, 16/01/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-102195/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos aportados por el
Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y
por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario, para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos,en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el recupero se
efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las soluciones
habitacionales;(B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas;(C) El valor de las cuotas no excederá el
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300)
cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar
los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las
formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y 29710); (O) La actualización de los
valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dosíndices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual
se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo periodo, tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de
las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá
implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las
remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la
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medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de Construcción de
Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se
encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº  29509 para el Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", se procedió a
contactar a la Sra. TREJO MIRIAM NOEMI DNI Nº 25.131.401, quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según
los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto administrativo
por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle MANUEL OCANTOS Nº 1144, 2 Piso,
Departamento A, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI" Partido de Avellaneda, a la Sra. TREJO MIRIAM
NOEMI DNI Nº 25.131.401; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPA L

 

 

DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. TREJO MIRIAM NOEMI DNI Nº 25.131.401 el inmueble sito en la calle MANUEL
OCANTOS Nº 1144, 2 Piso, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI" , Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compra venta suscripto en fecha 9 de Enero del 2023.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boltín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 324

Avellaneda, 16/01/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-102177/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos aportados por el
Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y
por el recupero de los montos aportados  por el Municipio, como financiamiento complementario, para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos,en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
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debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el recupero se
efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las soluciones
habitacionales;(B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300)
cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar
los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las
formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y 29710); (D) La actualización de los
valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del
cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda,
salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de
las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en
la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas;

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de Construcción de
Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se
encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", se procedió a
contactar a la Sra. OJEDA CECILIA VERONICA, DNI Nº 31.012.877, quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según
los mecanismos previstos en  la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto  el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle MANUEL OCANTOS Nº
1140, 2° Piso, Departamento D, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI" Partido de Avellaneda, a la Sra.
OJEDA CECILIA VERONICA, DNI Nº 31.012.877; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

           DECRETA

ARTICULO  1 º: ADJUDÍCASE a la Sra.OJEDA CECILIA VERONICA, DNI Nº 31.012.877 el  inmueble sito en la calle
MANUEL OCANTOS Nº 1140, 2º Piso, Departamento D, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", Partido
de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 5 de enero del 2023.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuniquese. Fecho, archívese.
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Decreto Nº 325

Avellaneda, 16/01/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-102194/ 2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
viviendas e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el
recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de
los montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura
básica (artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como
financiamiento complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica,
incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta
que (A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les
entregue en propiedad las soluciones habitacionales;(B) las cuotas a abonar serán mensuales y
consecutivas;(C) El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las
cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes
que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y
29710); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia"
publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos
índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a
que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del
mismo período,tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El
recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en
contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios
posibilite su afectación al pago de las cuotas;

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de
Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a
los procedimientos de selección;

Que en virtud de ello, y a los efectos deinstar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y
DEBENEDETTI", se procedió a contactar a la Sra. FERNANDEZ CLAUDIA ROXANA, DNI Nº 25.899.447 y
el Sr. ZABALA CRISTIAN DAMIAN, DNI Nº 26.887.852, quienes hubieran resultado oportunamente
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preseleccionados por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Territorial según los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la
adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa
respectivo;

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle MANUEL
OCANTOS Nº 1144, Piso 1º, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI",
Partido de Avellaneda, a la Sra. FERNANDEZ CLAUDIA ROXANA, DNI Nº 25.899.447 y el Sr. ZABALA
CRISTIAN DAMIAN, DNI Nº 26.887.852;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

               DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. FERNANDEZ CLAUDIA ROXANA, DNI Nº 25.899.447 y el Sr.ZABALA CRISTIAN
DAMIAN, DNI Nº 26.887.852 el inmueble sito en la calle MANUEL OCANTOS Nº 1144, Piso 1°, Departamento A,
Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies
que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de
Compraventa suscripto  en fecha 22 de  Diciembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comníquese. Fecho, archívese.

 

Decreto Nº 326

Avellaneda, 16/01/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-89396/2021;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas
e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a
cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de  los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por  los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El
valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
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hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en lasformasyplazos
quela reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las
cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial
y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación salarial, del cual
se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad;
y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación,
el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento
del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas.

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1 de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro delvalor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "ONSARI 122", Partido
de Avellaneda, se procedió a contactar a la Sra. SISPA GLORIA ELIZABETH, DNI Nº 25.614.901, quien
hubiera resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de
la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo;

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle ASCASUBI Nº
560, Piso 2º, Departamento F, Desarrollo Urbanístico "ONSARJ 122", Partido de Avellaneda a la Sra. SISPA
GLORIA ELIZABETH, DNI Nº 25.614.901; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1 º:ADJUDÍCASE a la Sra.SISPA GLORIA ELIZABETH, DNI Nº 25.614.901 el inmueble sito en la calle
ASCASUBI Nº 560, Piso 2º, Departamento F, Desarrollo Urbanístico "ONSARI 122", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y  superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas 
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 9 de Enero del 2023.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín  Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,
archívese.

Decreto Nº 739

Avellaneda, 31/01/2023
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Visto

El expediente Nº 2-0-102257/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos aportados por el
Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y
por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario, para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de losterrenos,en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior,teniendo en cuenta que (A) el recupero se
efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las soluciones
habitacionales;(B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300)
cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar
los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las
formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y 29710); (D) La actualización de los
valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del
cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dosíndices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda,
salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de
las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en
la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de Construcción de
Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se
encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", se procedió a
contactar a la Sra. ESPINOLA LORENA LUCIANA DNI Nº 36.701.407, quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo  Territorial según
los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo;

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle MANUEL OCANTOS Nº
1140,1º Piso, Departamento F, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI" Partido de Avellaneda, a la Sra.
ESPINOLA LORENA LUCIANA DNI Nº 36.701.407;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,
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EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                              DECRETA:

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. ESPINOLA LORENA LUCIANA DNI Nº 36.701.407 el inmueble sito en la calle
MANUEL OCANTOS Nº 1140,1º Piso, Departamento F, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 16 de Enero del 2023.

ARTICULO 2º:Regìstrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuniquese, Fecho, archivese.

Decreto Nº 740

Avellaneda, 31/01/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-102182/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos aportados por el
Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2° inciso D) y
por el recupero de los  montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario, para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos,en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior,teniendo en cuenta que (A) el recupero se
efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las soluciones
habitacionales;(B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas;(C) El valor de las cuotas no excederá el
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300)
cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar
los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las
formas y plazos  que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y 29710); (D) La actualización de los
valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del
cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda,
salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento 
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de
las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en
la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas;

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de Construcción de
Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se
encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección; 
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Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida  por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", se procedió a
contactar el Sr. GONZALEZ CHAVEZ HERNAN DARIO, DNI Nº 26.299,169, quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionado por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según
los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle MANUEL OCANTOS Nº
1134, 1° Piso, Departamento D, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI" Partido de Avellaneda, a la
Sr.GONZALEZ CHAVEZ HERNAN DARIO, DNI Nº 26.299,169; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

                                  DECRETA

ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE al Sr. GONZALEZ CHAVEZ HERNAN DARIO, DNI Nº 26.299,169 el inmueble sito en la Calle
MANUEL OCANTOS Nº 1134, 1º Piso, Departamento D, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", Partido de
Avellaneda, con las medidas,linderos y superficiesque surjan del plano  de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 16 de Enero del 2022.

ARTÍCULO 2: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuniquese, Fecho, archívese.

 

 

Decreto Nº 742

Avellaneda, 31/01/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-88475/202 1;y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en
favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º
inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario,
para la construcción deviviendas einfraestructura básica, incluyendo el valor de losterrenos, en caso de
corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el recupero
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se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las
soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no
excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de
trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%)
de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%)
quedando exentos de abonar los importes que lo superen,hasta tanto semodifiquen las condiciones de
ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo
mediante la solicitud de las certificaciones,en lasformasyplazosque lareglamentación determine (Según
Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa
Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos
índices:(1) el promedio de la variación salarial,del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los
salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo
periodo,tomándose el menor de los dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de
cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario
o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo
de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios
previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza
de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de los
Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la
condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los
procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento Ejecutivo a suscribir
los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición
en la que se encuentren almomento de la suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO
I de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro
del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342;

Que en virtud de ello, ya los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "CONDOR 1", Partido de Avellaneda, se
procedió a contactar a la Sra. BOGARIN CAROLINA, DNI Nº 34.151.454 y el Sr. CASTIÑEIRAS MATIAS EMANUEL,
DNI Nº 29.258.651, quienes hubieran resultado oportunamente preseleccionados por la Dirección General de
Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la
vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo;

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BRANDSEN
Nº1370, Piso 9°, Departamento E, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 1", Partido de Avellaneda a la Sra.
BOGARIN CAROLINA, DNI Nº 34.151.454 y el Sr.CASTIÑEIRAS MATIAS EMANUEL, DNI Nº 29.258.651; Que tomó
intervención la Secretaria Legal y Técnica;

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

                DECRETA

ARTICULO  1 º: ADJUDÍCASE a la Sra BOGARIN CAROLINA, DNI Nº 34.151.454 y el Sr. CASTIÑEIRAS MATIAS EMANUEL,
DNI Nº 29.258.651, el inmueble sito en la calle BRANDSE N Nº1370, Piso 9º, Departamento E, Desarrollo Urbanístico
"CONDOR 1", Partido de Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del especificaciones y pautas
convenidas en el Bolet Enero del 2023.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publiquese en el Boletín Oficial Municipal, comuniquese. Fecho,archivese

Decreto Nº 743

Avellaneda, 31/01/2023
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Visto

El expediente Nº 2-0-88499/2021; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas
e infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo
y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2º inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A)
el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El
valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar,
hasta un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las cuotas represente más
delveinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el
veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se
modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada
por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en lasformas yplazos quela
reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se
realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat
de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica
un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del
valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos  de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza Nº 29509 para Desarrollo Urbanístico "CONDOR 1", Partido de
Avellaneda, se procedió a contactar a la Sra. MARTINEZ MARIA LUJAN, DNI Nº 34.196.039, quien hubiera
resultado oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 
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Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle BRANDSEN
Nº1370, Piso 11º, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 1", Partido de Avellaneda a la Sra.
MARTINEZ MARIA LUJAN, DNI N° 34.196.039; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1°:ADJUDÍCASE a la Sra MARTINEZ MARIA LUJAN, DNI Nº 34.196.039 el inmueble sito en la calle BRANDSEN
Nº1370,Piso 11º, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "CONDOR 1", Partido de Avellaneda, con las medidas,
linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en  el
Boleto de Compraventa suscripto en fecha 18 de Enero del 2023.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boltín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

 

Decreto Nº 851

Avellaneda, 06/02/2023

Visto

El expediente N° 2-0-99446/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de
los fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de
Viviendas e inaestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero
esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los
cuales debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que
(A) el recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue
en propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C)
El valor de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo
familiar, hasta un máximo de trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente
más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo
hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que lo superen, hasta
tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser
verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en las formas y
plazos quela reglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de
las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices: (1) el promedio de la variación
salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
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rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los
dos índices a los fines de actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con
posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria;
(F) A los fines de la recaudación, el Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de
débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios
previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en la medida en que la
naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas. 

Que, en simultáneo, la Ordenanza N° 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad
de los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o
adjudicatarias, según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos
inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este
Departamento Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los
preadjudicatarios y/o adjudicatarios , según la condición en la que se encuentren al momento de la
suscripción del instrumento, de los inmuebles indicados en el ANEXO 1de dicha ordenanza, a los efectos
de instrumentar la transferencia de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de
acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 29342; 

Que en virtud de ello, y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la
autorización conferida por la Ordenanza N° 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETA$", se
procedió a contactar a la Sra. ORTIZ MYRIAN LILIAN, DNI Nº 92.533.516, quien hubiera resultado
oportunamente preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir
en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle Pasaje 3 Nº
6413, Torre B, 2° Piso, Departamento 16, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la
Sra. ORTIZ MYRIAN LILIAN, DNI N° 92.533.516; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE a la Sra. ORTIZ MYRIAN LILIAN, DNI N° 92.533.516 el inmueble sito en la calle Pasaje 3
N° 6413, Torre B, 2º Piso, Departamento 16, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 18 de Enero del 2023.

ARTÍCULO 2º: Revocase la preadjudicación realizada al Sr. LOPEZ MENESE GONZALO JAVIER, DNI Nº20.995.794
por conducto del acta de entrega de la vivienda sita en la calle Pasaje 3 Nº 6413, Torre B, 2º Piso, Departamento
16, Desarrollo Urbanístico "TORRETA$", Partido de Avellaneda por no cumplimentar los requisitos allí exigidos.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal,

 

 

 

 

Municipio de Avellaneda Boletin Oficial Municipal Pag. 20



 

 

 

Decreto Nº 872

Avellaneda, 07/02/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-105243/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos aportados por el
Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y
por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario, para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior,teniendo en cuenta que (A) el recupero se
efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las
solucioneshabitacionales;(B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor de las cuotas no
excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de
trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando
exentos de abonar los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular
y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y 29710); (D) La
actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la
variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período,tomándose el menor de losdosíndices a
losfinesde actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o
adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las
cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de Construcción de
Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se
encuentren al  momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección; 

Que envirtud de ello,ya los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la  Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "SUIPACHA II", se procedió a contactar a la
Sra. NARVAEZ TAPIA CINTIA VANESA, DNI Nº 28.079.397, quien hubiera resultado oportunamente preseleccionada
por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según los mecanismos
previstos en la Ordenanza Nº 2956 1, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y
suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 
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Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cuai se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle PASAJE 6, Nº 1835,
Desarrollo Urbanístico "SUIPACHA 11" Partido de Avellaneda,a la Sra.NARVAEZ TAPIA CINTIA VANESA, DNI Nº
28.079.397; 

Que tomó inteivención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

 

 

DECRETA

ARTICULO 1°: ADJUDÍCASE a la Sra. NARVAEZ TAPIA CINTIA VANESA, DNI Nº 28.079.397 el inmueble sito en la Calle
PASAJE 6, Nº 1835, Desarrollo Urbanístico "SUIPACHA 11", Partido de Avellaneda,con las medidas,linderosy
superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de
Compraventa suscripto en fecha 19 de Enero del 2023.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 873

Avellaneda, 07/02/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-102190/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos aportados por
el Estado Nacional y/o  el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y
por el recupero de los  montos aportados por el  Municipio, como  financiamiento complementario, para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior,teniendo en cuenta que (A) el recupero se
efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las soluciones
habitacionales;(B) lascuotas a abonar serán mensualesy consecutivas; (C) El valor de las cuotas no excederá el
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300)
cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar
los importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones, en
las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y 29710); (D) La actualización de
los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dosíndices:(1) el promedio de la variación salarial, del
cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y
(2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de losdos índicesa los fines de
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actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda,
salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el Departamento
Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de
las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o adjudicatarias, en
la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de Construcción de
Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se
encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección; 

Que en virtud de ello,ya los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
 conferida  por la  Ordenanza  Nº  29509 para  el Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", se procedió a
contactar al Sr. BENITEZ ALDO FABIAN, DNI Nº 17.392.447, quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionado por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según
los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle MANUEL OCANTOS Nº
1134, Planta Baja, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI" Partido de Avellaneda, al
Sr. BENITEZ ALDO FABIAN, DNI Nº 17.392.447; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1º: ADJUDÍCASE al Sr. BENITEZ ALDO FABIAN, DNI Nº 17.392.447 el inmueble sito en la Calle MANUEL
OCANTOS Nº 1134, Planta Baja, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", Partido de
Avellaneda, con las medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 18 de Enero del 2023.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho,  archívese.

Decreto Nº 875

Avellaneda, 07/02/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-105266/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos aportados por el
Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio; 

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2° inciso D) y
por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario, para la
construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo  el valor de losterrenos,en caso de corresponder. 

Que el artículo cuartode la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el recupero se
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efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad las
solucioneshabitacionales;(B) las cuotas a abonar serán mensualesy consecutivas;(C) El valor de las cuotas no
excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de
trescientas (300) cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de
los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando
exentos deabonar losimportes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular
y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las
certificaciones, en las formas y plazos que la reglamentación determine (Según Ordenanza 29562 y 29710); (D) La
actualización de los valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la
variación salarial, del cual se aplica un aforo del 0,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la
rama de la actividad; y (2) el promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor delos dosíndices a
los finesde actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comeI17.ará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de
las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los adjudicatarios o
adjudicatarias, en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su afectación al pago de las
cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de Construcción de
Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se
encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "SUIPACHA 11", se procedió a contactar a la
Sra. MACHADO SOLEDAD SILVINA BEATRIZ, DNI Nº 34.052.994, quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionada por la Dirección General de Hábitat,dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial según
los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo; 

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle PASAJE 5, Nº 1804,
Desarrollo Urbanístico "SUIPACHA 11" Partido de Avellaneda, a la Sra. MACHADO SOLEDAD SILVINA BEATRIZ, DNI
Nº 34.052.994; 

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

             DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. MACHADO SOLEDAD SILVINA BEATRIZ, DNI Nº 34.052.994 el inmueble sito
en la Calle PASAJE 5, Nº 1804, Desarrollo Urbanístico "SUIPACHA 11",Partido deAvellaneda, con las
medidas,linderos ysuperficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 18de Enero del 2023.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 876

Avellaneda, 07/02/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-102173/2022; y
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Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los fondos aportados por el
Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e infraestructura básica, en
aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los montos
aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica (artículo 2º inciso D) y por
el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento complementario, para  la construcción
de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los terrenos, en caso de corresponder. 

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales debería
realizarse el recupero mencionado  en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el recupero se efectuará
en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en propiedad  las soluciones
habitacionales; (B) las cuotas aabonar serán mensualesy consecutivas;(C) El valor de las cuotas no excederá el
veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta un máximo de trescientas (300)
cuotas. En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del
titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por ciento (25%) quedando exentos de abonar los
importes que lo superen, hasta tanto se modifiquen las condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar,
situación que podrá ser verificada  por el Departamento  Ejecutivo mediante  la solicitud  de las certificaciones, en las
formas y plazos  que la  reglamentación  determine  (Según Ordenanza 29562 y 29710); (D) La actualización  de los
valores de las cuotas se realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo
Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual
se aplica un aforo del O,9 del mismo debido a que los salarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a losfinesde actualización de las
cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la vivienda, salvo acuerdo en contrario
con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines  de  la  recaudación,  el  Departamento    Ejecutivo  deberá
 implementar  un mecanismo de débito directo o código de descuento del valor de las cuotas de las
remuneraciones   o  beneficios   previsionales   o  asistenciales  que   perciban    los adjudicatarios o adjudicatarias,
en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibHite su afectación al pago de las cuotas; 

Que, en simultáneo, correspondería en dicho marco transferir la titularidad de los Planes de Construcción de
Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias, según la condición en la que se
encuentren al 

momento de la transferencia de dichos inmuebles, de acuerdo a los procedimientos de selección; 

Que en virtud de ello,y a los efectos de instar el procedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", se procedió a
contactar a la Sra. GARCIA ALEJANDRA JACQUELINE, DNI Nº 24.459.033, quien hubiera resultado oportunamente
preseleccionada por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Territorial según
los mecanismos previstos en la Ordenanza Nº 29561, para proceder a formalizar la adjudicación de la vivienda
mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa respectivo;

Que habiéndose suscripto el correspondiente Boleto de  Compraventa, correspondería dictar el acto
administrativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la Calle MANUEL OCANTOS Nº
1144, Planta Baja, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI" Partido de Avellaneda, a la
Sra. GARCIA ALEJANDRA JACQUELINE, DNI Nº 24.459.033;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA
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ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra. GARCIA ALEJANDRA JACQUELINE, DNI Nº 24.459.033 el inmueble sito en la Calle
MANUEL OCANTOS Nº 1144, Planta Baja, Departamento A, Desarrollo Urbanístico "OCANTOS Y DEBENEDETTI", Partido
de Avellaneda, con las medidas,linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las
especificaciones y pautas convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 26 de Enero del 2023.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

Decreto Nº 877

Avellaneda, 07/02/2023

Visto

El expediente Nº 2-0-99464/2022; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29342 se creó el Fondo Municipal de Vivienda, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal el recupero de los
fondos aportados por el Estado Nacional y/o el Municipio de Avellaneda para la construcción de viviendas e
infraestructura básica, en aquellos casos en que, conforme la normativa vigente, el recupero esté a cargo y
en favor del Municipio;

Que dicho Fondo se encuentra integrado, entre otros, por los recursos provenientes del recupero de los
montos aportados por el Estado Nacional para la construcción de viviendas e infraestructura básica
(artículo 2° inciso D) y por el recupero de los montos aportados por el Municipio, como financiamiento
complementario, para la construcción de viviendas e infraestructura básica, incluyendo el valor de los
terrenos, en caso de corresponder.

Que el artículo cuarto de la Ordenanza referida estableció los parámetros generales por medio de los cuales
debería realizarse el recupero mencionado en el considerando anterior, teniendo en cuenta que (A) el
recupero se efectuará en cuotas a ser abonadas por los adjudicatarios, a quienes se les entregue en
propiedad las soluciones habitacionales; (B) las cuotas a abonar serán mensuales y consecutivas; (C) El valor
de las cuotas no excederá el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, hasta
un máximo de trescientas (300) cuotas.En caso de que el valor de las cuotas represente más del veinticinco
por ciento (25%) de los ingresos del titular y/o grupo familiar, estos abonarán solo hasta el veinticinco por
ciento (25%) quedando exentos de abonar los importes que losuperen, hasta tanto semodifiquen las
condiciones de ingresos del titular y/o grupo familiar, situación que podrá ser verificada por el
Departamento Ejecutivo mediante la solicitud de las certificaciones,enlas formasy plazos que
lareglamentación determine (Según Ordenanza 29562); (D) La actualización de los valores de las cuotas se
realizará según el Coeficiente "Casa Propia" publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de
la Nación, el cual tiene en cuenta dos índices:(1) el promedio de la variación salarial, del cual se aplica un
aforo del 0,9 del mismo debido a que lossalarios pueden variar según la rama de la actividad; y (2) el
promedio de la inflación del mismo período, tomándose el menor de los dos índices a los fines de
actualización de las cuotas; (E) El recupero de cuotas comenzará con posterioridad a la entrega de la
vivienda, salvo acuerdo en contrario con el adjudicatario o adjudicataria; (F) A los fines de la recaudación, el
Departamento Ejecutivo deberá implementar un mecanismo de débito directo o código de descuento del
valor de las cuotas de las remuneraciones o beneficios previsionales o asistenciales que perciban los
adjudicatarios o adjudicatarias,en la medida en que la naturaleza de los referidos beneficios posibilite su
afectación al pago de las cuotas 

Que, en simultáneo, la Ordenanza Nº 29509 autorizó al Departamento Ejecutivo a transferir la titularidad de
los Planes de Construcción de Viviendas a las personas que resulten preadjudicatarias y/o adjudicatarias,
según la condición en la que se encuentren al momento de la transferencia de dichos inmuebles, de
acuerdo a los procedimientos de selección Que dicha Ordenanza también autorizó a este Departamento
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Ejecutivo a suscribir los correspondientes Boletos de Compra-venta con los preadjudicatarios y/o
adjudicatarios, según la condición en la que se encuentren al momento de la suscripción del instrumento,
de los inmuebles indicados en el ANEXO 1de dicha ordenanza, a los efectos de instrumentar la transferencia
de dominio y el correspondiente recobro del valor de los inmuebles, de acuerdo con las previsiones de la
Ordenanza Nº 29342; 

Que envirtud de ello,ya los efectos de instar elprocedimiento de recobro del predio, según la autorización
conferida por la Ordenanza Nº 29509 para el Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", se procedió a contactar a
la Sra AYALA CLARA PATRICIA, DNI Nº 23.282.995, quien hubiera resultado oportunamente preseleccionada
por la Dirección General de Hábitat, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial, para proceder a
formalizar la adjudicación de la vivienda mencionada y suscribir en consecuencia el Boleto de Compraventa
respectivo; 

Que habiéndose suscripto el  correspondiente Boleto de Compraventa, correspondería dictar el acto
adminiSt:rativo por medio del cual se disponga la adjudicación del inmueble sito en la calle PASAJE 3 Nº
6423,Torre D,Piso P.B, Departamento 3, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda a la Sra.
AYALA CLARA PATRICIA, DNI N° 23.282.995; 

Que tomó intervención la Secretaria Legal y Técnica; 

POR ELLO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

            DECRETA

ARTICULO 1 º: ADJUDÍCASE a la Sra AYALA CLARA PATRICIA, DNl Nº 23.282.995 el inmueble sito en la calle PASAJE 3
Nº 6423, Torre D, Piso P.B, Departamento 3, Desarrollo Urbanístico "TORRETAS", Partido de Avellaneda, con las
medidas, linderos y superficies que surjan del plano de subdivisión, y conforme las especificaciones y pautas
convenidas en el Boleto de Compraventa suscripto en fecha 09 de Noviembre del 2022.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, comuníquese. Fecho, archívese.

RESOLUCIONES DE

Resolución Nº 103

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

              El expediente N.º 2-0-106797/2023 ;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles Baldíos,
Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada" , dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar políticas de vivienda
y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y habitacionales de los ciudadanos
del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la construcción de conjunto de
viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de dichos inmuebles, el cual será
actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22;

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza ,
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el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro
en cuestión 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó
que, con fecha 09 de Febrero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en
Rivadavia 2097 Esq. Spurr, dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº
29345 y su Decreto Reglaméntario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia
constituye un inmueble sujeto a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fs. 14 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se encuentra
en estado de "INMUEBLE BALDIO", sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat la
correspondiente categorización; 

Que en dicho marco, correspondería proceder a dictar  el acto administrativo por medio del cual se
incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE
INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº: 29345
y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022 , al  predio  identificado catastralmente
como Circunscripción 11, Sección D, Manzana 73, Parcela: 7 Partida Inmobiliaria: N.º004-028099-
5, Padrón Municipal N.01-27752 en la identificación de: "INMUEBLE BALDIO". 

Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de parcelar
ylo edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3°: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y Técnica
de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº: 29345, y
publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 4°: Regístrese, Publíquese y Comuníquese.

Resolución Nº 104

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

              El expediente  N.º 2-0-106442/2023;  y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345, se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas pora la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la
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construcción de conjunto de viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de
dichos inmuebles. el cual será actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22; 

Que, asimismo. a los  efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza,
el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro
en cuestión; 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó
que, con fecha 25 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en
Anatole France y Dorrego, dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº
29345 y su Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia
constituye un inmueble sujeto a verificación 

Que de la documental agregada. en particular en fs.16 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación. se constató que el mismo se
encuentra en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN PARALIZADA". sugiriendo la Subsecretaría de
Desarrollo Territorial y Hábitat la correspondiente categorización;

Que en dicho marco, correspondería proceder  a  dictar  el acto administrativo por medio del cual se incluya a los
inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE INMUEBLES BALDÍOS,
INMUEBLES

CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO

EL SECRETAR IO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizado", según lo dispuesto en lo Ordenanza Municipal Nº:
29345 y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022,  al  predio  identificado
catastralmente como Circunscripción 11, Sección E. Manzana 6, Parcela: 1B Partida Inmobiliaria:
N º 004-028703, Padrón Municipal Nº1-305884, en la identificación de: "INMUEBLE CON
EDIFICACIÓN PARALIZADA ". 

Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345. 

Artículo 3º:Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y
Técnica de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº:
29345,y publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese .

Resolución Nº 105

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;
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El expediente N.0 2-0-106331 /2023; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles Baldíos,
Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar políticas de vivienda
y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y habitacionales de los ciudadanos
del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la construcción de conjunto de
viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de dichos inmuebles, el cual será
actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22; 

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza, el
Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro en
cuestión 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó
que, con fecha 25 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en Ayolas y
Suarez, dando inicio a las actuaciones , en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su Decreto
Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia constituye un inmueble
sujeto a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fs. 13 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se encuentra
en estado de "INMUEBLE BALDIO Y /O DERRUIDA" sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y
Hábitat la correspondiente categorización; 

Que en dicho marco. correspondería proceder a  dictar  el acto  administrativo por medio del cual se
incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en  el REGISTRO PÚBLICO DE
INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO,

EL SECRETAR IO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruido e Inmuebles con
Edificación Paralizada", según lo dispuesto en lo Ordenanza Municipal Nº: 29345 y su correspondiente decreto
Reglamentario Nº: 998/2022. al predio  identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección F, Manzana
67. Parcela: 5 Partida Inmobiliar ia: N.º004-004 127-3, Padrónes Municipales N.01- 199628 y 31596 1 en la
identificación de: "INMUEBLE BALDIO Y/O DERRUIDA". 

Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de parcelar y/o edificar,
conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345 

Artículo 3°: Procédase a notificar a los titulares de la presente,a través de la Secretaría Legal y Técnica de esta
Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº: 29345, y publíquese en el Boletín
Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese .

Resolución Nº 106
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Resolución Nº 106

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-106108/2023; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante
la construcción de conjunto de viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de
dichos inmuebles, el cual será actualizado  y  publicado por la Secretaría  de Obras y Servicios
Públicos; 

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22; 

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la
Ordenanza, el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados
al Registro en cuestión; 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat
informó que, con fecha 19 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado
en Ferre 416. dando inicio a las actuaciones. en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su
Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia constituye un
inmueble sujeto a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fs. 14 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se
encuentra en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA", sugiriendo la Subsecretaría de
Desarrollo Territorial y Hábitat la correspondiente categorización; 

Que en dicho marco, correspondería proceder a  dictar  el acto administrativo por medio del cual se
incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE
INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA; 

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE:

 

ARTICULO 1°: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación
Derruida e Inmuebles con Edificación Paralizada" , según lo dispuesto en la Ordenanza
Municipal Nº: 29345 y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022 . al predio
identificado catastralmente como Circunscripción 11, Sección E, Manzana 50, Parcela: 33
Partida Inmobiliaria: N.0004-030124 , Padrón Municipal N.01-25291, en la identificación de:
"INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA" . 
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Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/ o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345. 

Artículo 3º: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y
Técnica de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº:
29345, y publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 4º: Regístrese,Publíquese  y Comuníquese.

 

Resolución Nº 107

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.0  2-0-106188/2023; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habítacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la
construcción de conjunto de viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de
dichos inmuebles, el cual será actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida  en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22;

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo lº de la Ordenanza, el Decreto
Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a realizar
relevamientos paulatinos

para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro en cuestión; 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó que, con fecha
31 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en Mitre Esq. Boulevard, dando inicio a
las actuaciones,

en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el
predio de referencia constituye un inmueble sujeto a verificación

Que de la documental agregada, en particular en fs.16 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se
encuentra en estado de "INMUEBLE BALDIO", sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y
 Hábitat la correspondiente categorización;

Que en dicho marco, correspondería proceder  a  dictar  el acto administrativo por medio del cual se
incluya a los inmuebles  sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE
INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizado", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº: 29345
y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022 , al predio  identificado catastralmente
como Circunscripción 11, Sección G, Manzano 11, Parcela :6 Partida Inmobiliaria: N.0004-
035987-7 Padrónes Municipales N.01- 154672/23521 1 en la identificación de: "INMUEBLE
BALDIO".

Artículo 2 ° : Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/ o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345. 

Artículo 3°: Procédase a notificar a los titulares de la presente,a través de la Secretaría Legal y
Técnica de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº:
29345, y publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 4º: Regístrese,Publíquese  y Comuníquese.

 

Resolución Nº 108

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-1061 13/2023; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.c 29345 se  creó  el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda . el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la
construcción de conjunto de viviendas. para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de
dichos inmuebles, el cual será actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22;

Que. asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza,
el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro
en cuestión; 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó
que. con fecha 19 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en Ferre
esq. Comodoro Rivadavia, dando inicio a las actuaciones. en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº
29345 y su Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia
constituye un inmueble sujeto a verificación

Que de la documental agregada en particular en fs. 11 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se
encuentra en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA", sugiriendo la Subsecretaría de
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Desarrollo Territorial y Hábitat la correspondiente categorización;

Que en dicho marco, correspondería proceder  a  dictar  el acto administrativo por medio del cual se
incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE
INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SER VICIOS PÜBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1°: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruido e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº: 29345
y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022 , al predio identificado catastralmente
como Circunscripción 11, Sección E, Manzana 50, Parcela: 1/34 Partida Inmobiliaria : N.0004-
030092-9/30125 Padrónes Municipales Nº1-25131/ 1-25290 en lo identificación de: "INMUEBLE
CON EDIFICACIÓN DERRUIDA".

Artículo 2º: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de parcelar y/o edificar,
conforme los plazos previsto en el art:4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3º: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y Técnica
de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº: 29345,y
pub/íquesé en el Boletín Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese  y Comuníquese.

Resolución Nº 109

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza  Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-106175/2023; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada" , dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la
construcción de conjunto de viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de
dichos inmuebles, el cual será actualizado  y  publicado por la Secretaría  de Obras  y Servicios
Públicos; 

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22; 

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza,
el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al
Registro en cuestión; 
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Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó que, con fecha 3
l de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en San Lorenzo 602 Esq. Villegas, dando
inicio a las

actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose
detectado que el predio de referencia constituye un inmueble sujeto a verificación

Que de la documental agregada, en particular en fs. 10 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se
encuentra en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA", sugiriendo la Subsecretaría de
Desarrollo Territorial y Hábitat la correspondiente categorización;

Que en dicho marco.  correspondería  proceder  a  dictar  el acto administrativo  por  medio del cual se  incluya  a los
inmuebles  sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE INMUEBLES BALDÍOS,
INMUEBLES CON

EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto e n la Ordenanza Municipal Nº:
29345 y su  correspondiente decreto Reglamentario Nº:  998/2022,  al  predio  identificado
catastralmente como Circunscripción 11, Sección F, Manzana 87, Parcela: 1 Partida Inmobiliaria:
N.0004-034496-9 Padrón Municipal N.01- 149899 en la identificación de: " INMUEBLE CON
EDIFICACIÓN DERRUIDA".

 

Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de parcelar y/o edificar,
conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345 . 

Artículo 3º: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y Técnica de esta
Municipalidad según lo establecido en el artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº: 29345, y publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. 

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese

Resolución Nº 110

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-106414/2023; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del
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Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de los necesidades urbanas y
habitocionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales
mediante la construcción de conjunto de viviendas para ello el Departamento Ejecutivo llevará un
Registro de dichos inmuebles, el cual será actualizado y publicado por lo Secretaría de Obras y
Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referido en los consideraciones anteriores se regirá por
los criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº
998/22; 

Que. asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la
Ordenanza, el Decreto Reglamentario 998/22 faculto en su artículo cuarto o lo Secretaría de Obras
y Servicios Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser
incorporados al Registro en cuestión 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat
informó que, con fecha 25 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio
ubicado en Raquel Español 25, dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la
Ordenanza Nº 29345 y su Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio
de referencia constituye un inmueble sujeto a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fs. 16 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento  ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se
encuentra en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN PARALIZADA" , sugiriendo la Subsecretaría
de Desarrollo Territorial y Hábitat la correspondiente categorización; 

Que en dicho marco, correspondería  proceder  a  dictar  el acto administrativo por medio del cual
se incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO
PÚBLICO DE INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓI\. DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN
PARALIZADA;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación
Derruida e Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza
Municipal Nº: 29345 y su correspondiente decreto Reglamentario  Nº:  998/2022 ,  al  predio
 identificado catastralmente como Circunscripción 1 , Sección U, Manzana 86, Parcela: 33 A
Partida Inmobiliaria: N.0004-021863-7, Padrón Municipal Nº1- 146180 en la identificación de:
"INMUEBLE CON EDIFICACIÓN PARALIZADA ". 

Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3º: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y
Técnica de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº:
29345, y publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese .

 

Resolución Nº 111
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Resolución Nº 111

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.0 2-0-106187/2023; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el ''Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada, dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas  áreas residenciales mediante
la construcción de conjunto de viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro
de dichos inmuebles, el cual será actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos; 

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por
los criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº
998/22; 

Que, asimismo, o los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la
Ordenanza, el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos a realizar relevamientos paulatinos paro inmuebles que puedan ser
incorporados al Registro en cuestión 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat
informó que. con fecha 31 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado
en Italia 128. dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su
Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia constituye un
inmueble sujeto a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fs 10 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación. se constató que el mismo se
encuentra en estado de "INMUEBLE BALDIO" . sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo Territoriol
y Hábitat la correspondiente categorización; 

Que en dicho marco,  correspondería  proceder  a  dictar  el acto administrativo  por medio del cual
se incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO
PÚBLICO DE INMUEBLES BALDÍOS. INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERR UIDA Y CON EDIFICACIÓN
PARALIZADA:

POR  ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida
e Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº:
29345 y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022, al predio  identificado
catastralmente como Circunscripción 1 1 , Sección C, Manzano 23, Parcela: 24 Partida
Inmobiliaria: N.º004-025659-8, Padrón Municipal N.ºl- 14577 en la identificación de: "INMUEBLE
BALDIO". 
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Artículo 2º: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3º: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y Técnica
de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de lo Ordenanza Municipal Nº: 29345, y
publíquese en el Boletín Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese.

 

 

Resolución Nº 112

Avellaneda, 13/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-106418/ 2023 ; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles Baldíos,
Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada". dependiente del Departamento Ejecutivo
del Municipio de Avellaneda , el cual tiene por objeto principal garantizar políticas de vivienda y hábitat
adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y habitacionales de los ciudadanos del
Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la construcción de conjunto de viviendas,
para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de dichos inmuebles, el cual será actualizado y
publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22 ;

Que. asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza . el
Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a
realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro en cuestión; 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó que.
con fecha 25 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en Palaá 440. dando
inicio a las actuaciones. en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su Decreto Reglamentario
998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia constituye un inmueble sujeto a verificación 

Que de la documental agregada. en particular en fs 16 por la Secretaria Legal y Técnicas y del relevamiento
ocular realizado al inmueble sujeto a verificación. se constató que el mismo se encuentra en estado de
"INMUEBLE CON EDIFICACIÓN PARALIZADA ", sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat
la correspondiente categorización ;

Que en dicho marco. correspondería proceder  a  dictar  el acto administrativo  por medio del cual se
incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE
INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO.

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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RESUELVE

ARTICULO 1°: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e Inmuebles con
Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº: 29345 y su correspondiente decreto
Reglamentario  Nº:  998/2022.  al  predio  identificado catastralmente como Circunscripcion 11, Sección B,
Manzana 10, Parcela: 34 Partida Inmobiliaria: N.0004-023703-8, Padrón Municipal Nº 1- 11808 en la identificación
de: "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN PARALIZADA "

Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumóplir con la obligación de parcelar y/o edificar,
conforme los plazos previsto en el art:4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3°: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y Técnica de esta
Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº: 29345, y publíquese en el Boletín
Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese

Resolución Nº 113

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345 ;

El expediente N.º 2-0-106445/2023; y

Considerando

Que  por  medio  de  la  Ordenanza  N.º  29345 se creó el "Registro Público  Municipal  de
 Inmuebles  Baldíos.  1nmuebles con Edificación  Derruida o con  Edificación  Paralizada",
dependiente  del Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda. el  cual tiene por objeto 
principal garantizar  políticas  de vivienda  y  hábitat  adecuadas para la satisfacción de las
necesidades urbanas y habitacionales de los ciudadanos  del  Municipio  desarrollando  nuevas
 áreas     residenciales mediante  lo  construcción  de  conjunto  de  viviendas,      para  ello  el
Departamento Ejecutivo llevará un Registro de dichos inmuebles. el cual será actualizado y
 publicado  por la Secretaría  de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por lo Ordenanza referido en las consideraciones anteriores se regirá por
los criterios de carac terización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº
998/22;

Que, asimismo, o los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la
Ordenanza . el Decreto Reglamentario 998/22 faculto en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser
incorporados al Registro en cuestión 

Que por medio de los presentes actuados l a Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat
informó que, con fecha 25 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio
ubicado en Brandsen y Arenales. dando inicio a las actuaciones. en un todo de acuerdo a la
Ordenanza Nº 29345 y su Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio
de referencia constituye un inmueble sujeto a verificación

Que de la documental agregada, en particular en fs. 10 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se
encuentra en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA", sugiriendo la Subsecretaría de
Desarrollo Territorial y Hábitat la correspondiente categorización;
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Que en dicho morco, correspondería proceder  a  dictar  el acto administrativo por medio del cual
se incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO
PÚBLICO DE INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN
PARALIZADA;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO lº: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruido
e Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto  en la Ordenanza  Municipal  Nº:
29345 y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022,  al  predio  identificado
catastralmente como Circunscripción 11, Sección C, Manzana 25, Parcela: 10 Partida
Inmobiliaria : N.º004-035987-7, Padrón Municipal N.01- 14132 en la identificación de:
"INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA".

Artículo 2º: Déjese establecido que el titular del inmueb e deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3º : Procédase a notificar a los titulares de la pres€nte,a través de la Secretaría Legal y
Técnica de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº:
29345, y publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 4°: Regístrese, Publíquese y Comuníquese .

Resolución Nº 114

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

Lo  Ordenanza  Municipal Nº 29345;

El expediente N.0  2-0-106329/2023; y

Considerando

Que por medio de lo Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda , el cual tiene por objeto principal garantizar
 políticas  de  vivienda  y  hábitat  adecuadas  para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevos áreas residenciales mediante lo
construcción de conjunto de viviendas  para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de
dichos inmuebles, el cual será actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22;

Que. asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza,
el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro
en cuestión; 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó
que, con fecha 25 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en

Municipio de Avellaneda Boletin Oficial Municipal Pag. 40



Adrogue y Salvador Soreda, dando inicio o las actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº
29345 y su Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia
constituye un inmueble sujeto a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fs 26 por la Secretaria Legal y Técnicos y del
relevamiento ocular  realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se
encuentro en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA", sugiriendo la Subsecretaría  de
 Desarrollo  Territorial  y  Hábitat  la  correspondiente categorización. 

Que  en  dicho  marco,  correspondería   proceder  a  dictar  el acto.administrativo  por  medio  del
 cual  se  incluya  a  los  inmuebles  sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO
PÚBLICO DE INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN
PARALIZADA

POR  ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SER VICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1°: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº: 29345
y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022 , al predio  identificado catasfralmente
como Circunscripción 1, Sección S, Manzana 5 5 , Parcela: ll A Partida Inmobiliaria: N.º004-
016799, Padrónes Municipales N.01- 154229/230533 en la identificación de: "INMUEBLE CON
EDIFICACIÓN DERRUIDA". 

Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3°:Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y
Técnica de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº:
29345, y publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese.

 

Resolución Nº 115

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-1061 73/2023; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda , el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la
construcción de conjunto de viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de
dichos inmuebles, el cual será actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
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Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/ 22; 

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza .
el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro
en cuestión; 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó
que, con fecha 31 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en
Madariaga 286 Esq. Belgrano, dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza
Nº 29345 y su Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia
constituye un inmueble sujeto a verificación 

Que de la documental agregada , en particular en fs 14 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se
encuentra en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA", sugiriendo la Subsecretaría  de
 Desarrollo  Territorial  y  Hábitat  la  correspondiente categorización: 

Que en dicho marco, correspondería proceder  a  dictar  el acto administrativo por medio del cual se
incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE
INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR  ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº: 29345
y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022, al  predio  identificado catastralmente
como Circunscripción 11, Sección F, Manzana 14, Parcela: 17 B Partida Inmobiliaria: N.º004-
032330, Padrónes Municipales N.º1- 25207/24377/24397/235311   en   la  identificación   de:
 "INMUEBLE   CON EDIFICACIÓN  DERRUIDA". 

Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3º: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y Técnica
de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº:29345,y
publíquese en el Boletín Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese

Resolución Nº 116

Avellaneda, 14/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-1061 79/2023; y

Considerando
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Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada". dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante
la construcción de conjunto de viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro
de dichos inmuebles, el cual será actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos; 

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por
los criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº
998/22; 

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la
Ordenanza. el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser
incorporados al Registro en cuestión

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat
informó que, con fecha  31 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio
ubicado en San Lorenzo 839 y otros, dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la
Ordenanza Nº 29345 y su Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio
de referencia constituye un inmueble sujeto a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fs 39 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se
encuentra en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA", sugiriendo la Subsecretaría de
Desarrollo Territorial y Hábitat la correspondiente categorización; 

Que en dicho marco, correspondería  proceder  a  dictar  el acto administrativo  por medio del cual
se incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO
PÚBLICO. DE INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN
PARALIZADA ;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº:
29345 y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022, al predio identificado
catastralmente como Circunscripción 1 1 , Sección F, Manzana 112, Parcela:  5a/13/l 4/15/16 
 Partidas  Inmobiliarias:   N.0004- 109472-9/004- 03526 l-9/004-035262-7 /004-035263-5/004-
035264-3 Padrónes Municipales N.º1·32546/33499/33500/33501 /33502 en la identificación de:
"INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA".

Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3°: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y
Técnica de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº:
29345, y publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese.
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Resolución Nº 117

Avellaneda, 16/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-106437/2023; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.0 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o  con Edificación Paralizada", dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la
construcción de conjunto de viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de
dichos inmuebles, el cual será actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22; 

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza,
el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro
en cuestión; 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó
que, con fecha 25 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en Mitre
3459, dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su Decreto
Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia constituye un inmueble
sujeto a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fs 9 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se encuentra
en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN PARALIZADA ", sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo
Territorial y Hábitat la  correspondiente categorización;

Que en dicho marco, correspondería proceder a dictar  el acto administrativo por medio del cual se incluya a los
inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE INMUEBLES BALDÍOS,
INMUEBLES

CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza  Municipal Nº: 29345
y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022, al  predio  identificado catastralmente
como Circunscripción 11, Sección F, Manzana 5, Parcela:9 Partida Inmobiliaria: N.0004-032203-5
Padrónes Municipales Nº1-30809/1- 3 1 7 3 1 8   en   la   identificación de  " I N M U E B L E    CON 
 EDIFICACIÓN PARALIZADA". 
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Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de parcelar y/o edificar,
conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3°: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y
Técnica de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº:
29345 , y publíquese en el Boletín Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese  y Comuníquese

Resolución Nº 118

Avellaneda, 17/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-106174/2023 ;y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda , el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la
construcción de conjunto de viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de
dichos inmuebles, el cual será actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22 ;

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza,
el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al
Registro en cuestión;

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó
que, con fecha 31 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en
Belgrano 3372, dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su
Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia constituye un
inmueble sujeto a verificación

Que de la documental agregada, en particular en fs 20 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se
encuentra en estado  de  "INMUEBLE  CON  EDIFICACIÓN  DERRUIDA", sugiriendo  la Subsecretaría de
 Desarrollo Territorial y Hábitat  la  correspondiente categorización; 

Que en dicho marco, correspondería proceder a dictar  el acto administrativo por medio del cual se
incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO
DE INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE
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ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto  e n l a Ordenanza  Municipal Nº:
29345  y  su correspondiente d e c r e t o     Reglamentario Nº: 998/2022,  al  predio identificado
catastralmente como Circunscripción 11,Sección  F,   Manzana   15, Parcelas: 22c subparl / 22c
subpar2 Partidas Inmobiliarias: N.0004-032364- 3/004- 109472-9  Padrón  Municipal  N.01-31823
 en  la  identificación  de: "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA". 

Artículo 2°: Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art:4° la Ordenanza Nº 29345 .

Artículo 3°: Procédase a notificar a los titulares de la presente,a través de la Secretaría Legal y Técnica de
esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº: 29345, y
publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese  y Comuníquese.

Resolución Nº 119

Avellaneda, 16/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-106833/2023 ; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la
construcción de conjunto de viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de
dichos inmuebles, el cual será actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22; 

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza,
el Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro
en cuestión;  

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó
que, con fecha 09 de Febrero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en
Anatole France 559/569, dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº
29345 y su Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia
constituye un inmueble sujeto a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fs 24 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se
encuentra en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA", sugiriendo la Subsecretaría de
Desarrollo Territorial y Hábitat la correspondiente categorización; 

Que en dicho marco, correspondería  proceder  a  dictar  el acto administrativo  por medio del cual se
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 incluya a los inmuebles  sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE
INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº: 29345
y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022, al  predio  identificado catastralmente
como Circunscripción 1 1 , Sección D, Manzana 76, Parcelas: 12 y 13 Partidas Inmobiliarias:
N.0004-130382-4/004- 130383-2 Padrónes Municipales N.01-313495/1-27121/1-27122 en la
identificación de"INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA". 

 

Artículo 2º:Déjese establecido queº el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de parcelar
y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3°: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y Técnica
de esta Municipalidad según lo establecido

en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº: 29345,y publíquese en el Boletín Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese  y Comuníquese.

 

Resolución Nº 120

Avellaneda, 17/03/2023

Visto

La Ordenanza  Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-105464/2022; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles Baldíos,
Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del Departamento Ejecutivo
del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar políticas de vivienda y hábitat
adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y habitacionales de los ciudadanos del
Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la construcción de conjunto de viviendas,
para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de dichos inmuebles, el cual será actualizado y
publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22; 

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza , el
Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a
realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro en cuestión; 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó que,
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con fecha 03 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en El Salvador 02
Esq. Mitre, dando inicio a las actuaciones , en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su Decreto
Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia constituye un inmueble sujeto
a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fs 14 por la Secretaria Legal y Técnicas y del relevamiento
ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se encuentra en estado de
"INMUEBLE CON EDIFICACIÓN PARALIZADA" , sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat
la correspondiente categorización; 

Que en dicho marco, correspondería  proceder  a  dictar  el acto administrativo por medio del cual se
incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE
INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA ; 

POR ELLO

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº: 29345 y
su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022 , al predio identificado catastralmente como
Circunscripción 11, Sección F, Fracción 4 , Parcela:  1 A Partida  Inmobiliaria: N.0004 -051100-8
Padrónes Municipales Nº1- 148569/1- 148570 en la identificación de: "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN
PARALIZADA". 

Artículo 2°: Déjese establecido queº el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de parcelar
y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345. 

Artículo 3º: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y Técnica de
esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº: 29345,y
publíquese en el Boletín Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese.

Resolución Nº 121

Avellaneda, 17/03/2023

Visto

La Ordenanza  Municipal Nº 29345 ;

El expediente N.º 2-0-106434/2023; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles Baldíos,
Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del Departamento Ejecutivo
del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar políticas de vivienda y  hábitat
 adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y habitacionales de los ciudadanos del
Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la construcción de conjunto de viviendas,
para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de dichos inmuebles, el cual será actualizado y
publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las considerac iones anteriores se regirá por los
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criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22; 

Que, asimismo , a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza, el
Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a
realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro en cuestión; 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó que,
con fecha 25 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en Brandsen y
Arenales, dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su Decreto
Reglamentario 998/2022 ; habiéndose detectado que el predio de referencia constituye un inmueble
sujeto a verificación 

Que de la documental agregada , en particular en fs 22 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se encuentra en
estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN DERRUIDA", sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo Territorial
y Hábitat la correspondiente categorización; 

Que en dicho marco, correspondería proceder a dictar el acto administrativo por medio del cual se incluya
a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE INMUEBLES
BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA ;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº: 29345 y su
correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022 , al predio identificado catastralmente como
Circunscripción 11, Sección c, Manzana 25, Parcelas: 11/12 A Partidas Inmobiliarias: N.0004-025698-
9/004-025699-7 Padrónes   Municipales   N.º1- 14157/1-14130   en   la   identificación  de: "INMUEBLE
CON EDIFICACIÓN DERRUIDA" .

Artículo 2°: Déjese establecido queº el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de parcelar
y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345 .

Artículo 3°: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y Técnica de
esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº: 29345 , y
publíquese en el Boletín Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese

Resolución Nº 122

Avellaneda, 17/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-107166/2023; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles Baldíos,
Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada" , dependiente del Departamento
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Ejecutivo del Municipio de Avellaneda , el cual tiene por objeto principal garantizar políticas de vivienda y
hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y habitacionales de los ciudadanos del
Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la construcción de conjunto de viviendas,
para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de dichos inmuebles,el cual será actualizado y
publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22; 

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo lº de la Ordenanza, el
Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a
realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro en cuestión; 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó
que, con fecha 15 de Febrero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en Paunero
2953, dando inicio a las actuaciones , en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su Decreto
Reglamentario 998/2022 ; habiéndose detectado que el predio de referencia constituye un inmueble
sujeto a verificación

Que de la documental agregada, en particular en fs 10 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se encuentra en
estado de "INMUEBLE BALDIO", sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat la
correspondiente categorización;

Que en dicho marco, correspondería proceder a dictar  el acto administrativo por medio del cual se
incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE
INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº: 29345 y
su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022 , al predio  identificado catastralmente como
Circunscripción 1 1 , Sección E, Manzana 12, Parcela: 12 A Partida Inmobiliaria: N.0004-028812-0
Padrón Municipal N.º1-22479 en la identificación de: "INMUEBLE BALDIO".

Artículo 2°: Déjese establecido queº el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de parcelar
y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3º: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y Técnica de
esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº: 29345,y
publíquese en el Boletín Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese  y Comuníquese.

Resolución Nº 124

Avellaneda, 21/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345 ;
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El expediente N.º 2-0-107 164 /2023; y

 

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles
Baldíos, Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del
Departamento Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar
políticas de vivienda y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y
habitacionales de los ciudadanos del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la
construcción de conjunto de viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de
dichos inmuebles, el cual será actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las considerationes anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22;

Que, asimismo. a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza. el Decreto
Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a realizar
relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro en cuestión 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó que, con fecha
15 de Febrero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en 9 de Julio 167, dando inicio a las
actuaciones , en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su Decreto Reglamentario 998/2022; habiéndose
detectado que el predio de referencia constituye un inmueble sujeto a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fjs 14 por la Secretaria Legal y Técnicas y del relevamiento ocular 
realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se encuentra en estado de "INMUEBLE BALDIO",
sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat la correspondiente categorización;

Que en dicho marco, correspondería proceder  a  dictar  el acto administrativo por medio del cual se incluya a los
inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE INMUEBLES BALDÍOS,
INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PAR ALIZADA;

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

                                                                                                RESUELVE:

 

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e Inmuebles con
Edificación Paralizada ", según lo dispuesto en la Ordenanza  Municipal Nº: 29345 y su correspondiente decreto
Reglamentario Nº: 998/2022 , al predio  identificado catastralmente como Circunscripción 11, Sección C, Manzana
21, Parcela: 11 Partida Inmobiliaria: N.º004-025553 -2 Padrón Municipal N.º1-12701 en la identificación de:
"INMUEBLE BALDIO".

Artículo 2º: Déjese establecido queº el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de parcelar y/o edificar,
conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3º: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y Técnica de esta
Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº: 29345, y publíquese en el Boletín
Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese.

Resolución Nº 125
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Avellaneda, 21/03/2023

Visto

La Ordenanza Municipal Nº 29345;

El expediente N.º 2-0-10641 5/2023; y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza N.º 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles Baldíos,
Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda , el cual tiene por objeto principal garantizar políticas de vivienda
y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y habitacionales de los ciudadanos
del  Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la construcción de conjunto de
viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de dichos inmuebles, el cual será
actualizado  y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22; 

Que, asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza, el
Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro en
cuestión 

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó
que, con fecha 25 de Enero del 2023 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en Av.Mitre
3862, dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su Decreto
Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia constituye un inmueble
sujeto a verificación 

Que de la documental agregada, en particular en fs 26 por la Secretaria Legal y Técnicas y del
relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación, se constató que el mismo se encuentra
en estado de "INMUEBLE CON EDIFICACIÓN PARALIZADA", sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo
Territorial y Hábitat la correspondiente categorización; 

Que en dicho marco, correspondería proceder a dictar el acto administrativo por medio del cual se
incluya a los inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLIC9 DE
INMUEBLES BALDÍOS, INMUEBLES CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA;

POR ELLO,

EL SECR ETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

 

RESUELVE

ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e
Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº: 29345
y su correspondiente decreto Reglamentario Nº: 998/2022 , al  predio  identificado catastralmente
como Circunscripción 1, Sección T, Manzana 65, Parcelas: 33 y 34 Partidas Inmobiliarias: N.0004-
018566-6/004-018567-4 Padrónes Municipales Nº1-30895/1-30893 en la identificación de:
"INMUEBLE CON EDIFICACIÓN PARALIZADA ". 

Artícu lo 2°: Déjese establecido queº el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la Ordenanza Nº 29345. 

Artículo 3°: Procédase a notificar a los titulares de la presente,a través de la Secretaría Legal y Técnica
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de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº: 29345,y
publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese y Comuníquese

Resolución Nº 126

Avellaneda, 21/03/2023

Visto

La Ordenanza  Municipal Nº 29345;

El expediente Nº 2-0- 104932/2022;

La Resolución Nº 85 del 16 de Febrero de 2023 de inclusión de inmuebles varios al Registro Público de
Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida e Inmuebles con Edificación  Paralizada,  Ordenanza
 Municipal Nº 29345 y su Decreto Reglamentario Nº 998/2022 y

Considerando

Que por medio de la Ordenanza Nº 29345 se creó el "Registro Público Municipal de Inmuebles Baldíos,
Inmuebles con Edificación Derruida o con Edificación Paralizada", dependiente del Departamento
Ejecutivo del Municipio de Avellaneda, el cual tiene por objeto principal garantizar políticas de vivienda
y hábitat adecuadas para la satisfacción de las necesidades urbanas y habitacionales de los ciudadanos
del Municipio desarrollando nuevas áreas residenciales mediante la construcción de conjunto de
viviendas, para ello el Departamento Ejecutivo llevará un Registro de dichos inmuebles, el cual será
actualizado y publicado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;

Que el Registro creado por la Ordenanza referida en las consideraciones anteriores se regirá por los
criterios de caracterización de los inmuebles establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 998/22;

Que asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 1º de la Ordenanza, el
Decreto Reglamentario 998/22 faculta en su artículo cuarto a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
a realizar relevamientos paulatinos para inmuebles que puedan ser incorporados al Registro en
cuestión;

Que por medio de los presentes actuados la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat informó que, con fecha
19 de Diciembre del 2022 se procedió a inspeccionar y relevar el predio ubicado en la calle Campichulo entre
Centenario Uruguayo y

Magdalena dando inicio a las actuaciones, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 29345 y su Decreto
Reglamentario 998/2022; habiéndose detectado que el predio de referencia constituye un inmueble sujeto a
verificación 

Que de la documental agregada y del relevamiento ocular realizado al inmueble sujeto a verificación , se constató que
el mismo se encuentra en estado de "Inmueble Baldio", sugiriendo la Subsecretaría de Desarrollo Territ orial y Hábitat
la correspondiente

categorización; 

Que a Fº81 del presente expte Nº 2-0- 104932/2022 la Dirección General Tributaria realiza una observación a la
Resolución Nº 85 obrante a fº 68 del presente; 

Que, en dicho marco, correspondería proceder a dictar  el acto administrativo por medio del cual se incluya a los
inmuebles sujetos a verificación en los presentes actuados en el REGISTRO PÚBLICO DE INMUEBLES BALDÍOS,
INMUEBLES CON

EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA; 
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Que por medio de la Resolución 85/2023 se incluyó en el REGISTRO PÚBLICO DE INMUEBLES BALDÍOS,INMUEBLES
CON EDIFICACIÓN DERRUIDA Y CON EDIFICACIÓN PARALIZADA que decía: Inclúyase en el "Registro Público de
Inmuebles

Baldíos, con Edificación Derruida e Inmuebles con Edificación Paralizada ", según lo dispuesto en la Ordenanza
Municipal N.º: 29345 y su correspondiente decreto Reglamentario N.º: 998/2022, al predio identificado
catastralmente 

como Circunscripción II, Sección T, Manzana 82, Parcelas:l /2/3/4/5/6/7/8 A/8 B/31, Partidas Inmobiliarias Nº004
-063992-6/004-071988- 1/004-071989- 0/004-071990-3/004 -071991- 1/004 -071992-0/004-071993-8/004-071994-
6/004-071995-

4/004-071996-2 ,  Padrones  Municipales N.º1-11650/11651/1 1652/11653/11654/11655/ 11656/11657/13901; en la
identificación de "Inmueble Baldio"

Que por un error material involuntario se omitió mencionar , en el informe de fs.68, el objeto 1- 1 1649.

Que la Ordenanza General Nº 267/80 en su artículo 1 15 establece que en cualquier momento podrán rectificarse los
errores aritméticos, materiales o de hecho; 

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo por medio del cual se rectifique la
Resolución Nº 36/2022

 

POR ELLO,

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: RECTIFÍQUESE el Artículo 1º de la resolución Nº 85 del día 16 de Febrero de 2023, el
que quedará  redactado de la siguiente  manera:

" .. ARTICULO 1º: Inclúyase en el "Registro Público de Inmuebles Baldíos, con Edificación Derruida
e Inmuebles con Edificación Paralizada", según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº
29345 y su correspondiente decreto Reglamentario Nº 998/2022 , al predio identificado
catastralmente como Circunscripción II, Sección T, Manzana 82, Parcelas:l/2/3/4/5/6/7/8 A/8 B/31,
Partidas Inmobiliarias N.º 004-063992-6/004-071988- 1/004-071989- 0/004-071990-3/004-071991   -
l/004-071992-0/004-071993-8/004-071994-6/004-071995-4/004-071996-2, Padrones Municipales N.º1-
11649/11650/1 1651/11652/11653/11654/11655/11656/11657 /13901; en la identificación de:
"Inmueble Baldío".

Artículo 2° : Déjese establecido que el titular del inmueble deberá cumplir con la obligación de
parcelar y/o edificar, conforme los plazos previsto en el art: 4° la.Ordenanza Nº 29345.

Artículo 3º: Procédase a notificar a los titulares de la presente, a través de la Secretaría Legal y
Técnica de esta Municipalidad según lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº:
29345,y publíquese en el Boletín Oficial Municipal.

Artículo 4º: Regístrese, Publíquese  y Comuníquese
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